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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 156.
No habiendo remitido á este Gobierno de pro

vincia los alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan los estados numéricos de 
bautismos, matrimonios y defunciones corres
pondientes al primer trimestre del presente año, 
les prevengo que si en el término de 12 dias no 
lo verifican, les exigiré irremisiblemente la mul
ta de 40 rs. con que quedan conminados.

Partido de Aranda.

Campillo de Aranda 
-Caslrilo la Vega.
Giimiel de Izan.
Pardilla
Quemado.
S. Juan del Monte.
Vadocondes.
Valdeande.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Belorado.

Rascuñara.
Carrias.
Castil de Carrias.
Cerezo Rioltrun.
Eterna.
Fresneña.
Fresno Riotiron.
Ibrillos.
Pineda de la Sierra.
Pradoluengo.
Quintanaloranco.
Sta Cruz del Valle.
San Vicente del Valle.
Vilorta.
Villalv’os.
Villambistia.
Villanasur Rio de Oca. 

í’i't do oitftin filis'.
■

Partido de Bribiesca.

Abajas.
Baños de Bureba.
Bribiesca.
Cameno.
Castil de Lcnees.
Castil de Peones.
Cornudilla.
Cubo.
Fuentebureba.
Grisaleña.
Hermosilla.
Prádatiosde Bureba.
Poza de la Sal, 
Reinoso.
Rucandio.
Salas de Bureba.
Vallarla de Bureba.

f. , ■<'. i
Partido de Burgos.

Arlanzon.
Arroya!.
Barrios dq Colina.
Burgos.
Careado de Burgos. 
Cardeñajimeno.
Caslrillo del Val. 
Celada del Camino. 
Gradilla la Poluta.

Honlomin.
Las Hormazas.
Hucrmeces.
Ibeas de Juarros.
Isar.
La Molina de Ubierna.
Las Celadas.
Los A usinas.
Mansilla de Burgos.
Marmullar.
Máznela.
Modubar de la Emparededa.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Pedresa Rio de Urbel.
Quinlanadueñas.
Quinlanaortuño.
Quíntanilla Vivar.

Id. Somuñó.
Revilla del Campo.
Ripcerezo.
Salguero de Juarros.
S. Adrián de Juarros.
S. Mames de Burgos.
Sta. Cruz de Juarros.
Sotopalacios.
Sotresgudo.
Susinos.
lirones.
Villafria de Burgos.
Villamiel de la Sierra
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VE. •Ilariozo.
V ¡Hacinen tero.
ViUarui ero.
Villasur de Herreros.
\ 'illaVuda ó 'Ia VrhfilliL

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisilerga. 
Barrio de M uñó.
Cañizar de los Ajos: 
Castellanos de Castro.
Catlrillo MalajmlítiK."
Caslrillo de Murcia.
Montanas.
Itero del Castillo.
Yndego y Villandiego.
Los Bal bases. .
Melgar de Fernamental.
Cimillos de Sasamon.
J’aiiríla'.tle' Abajo.
Palazlteíos jumo á Pampliega.
Pedí osa del Principe.
Sástnñon.
Viilaldentiro.
Villanueva de Argaño.
VTnntfutnHrde-los Infantes.
Villasandino.
Villazopeque- 
Mlloveta;

Partido de berma.

Ballábórt.
Caslrillo, Solaran».
Ci.itióhcha.
Ciruelos dd Cervera.
Cogollos.
Fon-lioso............
Madrigal del Monte.
Maúlela: ■
Mecerreyes.
Pineda de Trasmonte.
Qointanilla del Coco.
Revilla Cabriada.
Santa lites.
S.mlivañez del Val.
Tejada.
Tortoles.
Tordueies.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Valdorros.
Villatnayor de los Montes.

Partido de Miranda.

Ameyttgo
Bnjede.
Ircio.
Miranda de Ebro.
Monlañana.
Sta. Gadea.
Sta. Maria Riba'rreflotfda.
Villanueva SoporliHá;

Partido de Roa.
Adrada.
Berlangas.
La Cueva de Roa.
Haza. 

Ovales de Roa.
Nava de Roa.

Partido de Salas.

P.arbadillo del Mercado.
Cabezón de la Sierra.
Canicosíi.
Cara i o.
Cascajares deTa Sierra. 
Caslrillo la Reina. 
Caslrovitlo.
Coniferas.
Espinosa de Cervera-.
Ilinojar del Rey.
Hontpria del Pinar.
Hoyuelos de la Sierra. 
Huerta de Rey. 
Jaramillo la Fuente. 
Jaramillo Quemado. 
La Gallega-: 
Matiyltrilla de Lara. 
Sta molar.
Móiíiisterio de la sierra.
Moncalvillo.
Palacios de la Sierra.
Pinilíii los Barruecos.
Quinlanarraya.
Quinlanalara.
S Millan de Lara, 
Tinieblas. 
Vilbíestre del Pinar. 
ViUae^pastk.
Viflantieva Carazó.
VillortUjivo. 
Vizcaínos.
Jtlr's'dic'ott de- Lana.
Vade de Váidelaguna.

Partido de Sedaño.

Pesadas de Burgos. 
Valle <le Hoz de Arroba. 
Tablada del Rtidron. 
Valle de Valdevezana. 
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.

Cügvas de Amaya.
Mon torio.
¿tudoval de la Reina.
Villaizan de Treviño.
Villamartin de Villadiego. 
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Medina de Pomar.

Espinosa de los Monteros. 
\iHaescusa del Butrón. 
Aldeas de Medina. 
Junta de Rio Losa.
Jupia de S. Martin, 
junta de Villalva de Losa, 
ílermdad de Cueslaurria. 
Merindad de Montija. 
Vplie de Tovalina

Burgos 16 de marzo de 1851. 
El Gobernador, Dionisio Gain* 
za.

Oirá íiúm. 157.

Administración de Contribuciones Directas 
de la Provincia de Burgos.

La dirección general de contribuciones direc

tas con fecha 30 Abril último, me dice lo si
guiente:.

«En vista del espediente instruido con moti
vo de las dudas ocurridas al registrador hi
potecario de la ciudad de Cáceres, sobre si las 
traslaciones de domino de los o.icios eaagenj- 
dos de propiedad particular están sugetas a ja 
toma de razónv al pago dejos vigentes derechos 
de hipotecas,, y teniendo presente: I .“ que dichos 
oficios han sido siempre considerados como bie
nes inmuebles, por que ellos fueron en su origen 
inherentes á la soberanía y tienen como esta un 
carácter de realidad y de perpetuidad. 2.° Que 
aun prescindiendo de esta razón histórica las le
yes los han considerado como tales, sujetándo
las á las disposiciones sobre bienes inmuebles y 
por eso la Real Pragmatica de 31 de Enero de 
1768 y artículo 5.° de la Real instrucción de 29 
de jubo de 1830. dada para llevar á egecíicion 
el real decreto de 31 de diciembre de 1829, los 
comprendieron expresamente como los demás 
bienes inmuebles, para efecto del pago del me
dio por ciento de hipotecas establecido por este 
citado Real de^re'lo. Y 3? ‘ Ultimamente, que 
el Rea-1 decreto de 23 de mayo de. 185li que es
tableció el vigente impuesto hipotecan >, no ha 
hecho escepcion alguna relativamente á los es- 
presados oficios enajenados, ha resuelto esta Di
lección general declarar, confoiiniindose con el 
dictamen de la de lo contencioso de hacienda 
pública, qué los repetidos oficios emtgéhnd-os:es
tán suge.tosá la toma de razón v al pago dolos 
vigentes derechos de hipotecas en sus traslaciones 
de propiedad particular, y demás actos, como 
los demas bienes inmuebles. Lo que comunico 
V. S. para su inteligencia y efectos corespon- 
diente's, debiendo acusar oportunamente él reci
bo de la presente circular.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la 
provincia para su «debida publicidad. Burgos 
14 de mayo de 1851 .== Eugenio Maria Pe.réz.

", i- OÍ 1. '

ANUNCIOS OFICIALES.

Él Tntenden’e Militar d i distrito de la Gáp'tá-1 
, r mínía general de Andalucía y de la Paisa de Ceuta

Hace saber: que según comu-Hcacion ¡que se 
me ha dirigido por la Intendencia general Mili
tar con fdeha 1 5 del corriente, ha de procederse 
á una simultánea licitación en los "estrados de 
la misma dependencia y en los de la del distrito 
de mi caigo el dia 1 1 de junio.pimximo á la una 
de la tarde para contratar el suministro de pan 
y pienso desde t.° de octubre de este año á fin 



<C setiembre de . 1 852 á Lis tropas y caballos 
dpi ejercito, estantes y transeúntes en el citado 

,ui'stritóJ, con tirrrgló a! pliego general de condi- 
ciones y. órdenes vigentes.

Kó sh consccuéiieia las personas que qpie.ran 
interesarse en .dicho servicio, podran dirigir á 
ios Stes. Gafes de las citadas dcpendcc acias en 
pliego c<‘.i:r.a<lo v sellado coa un Sobre .interior 
que indique clara y tciniiudiitemente los precios 
en hue se convienen á cne-irgarse. del suminis
tro; en el concepto que han de ser suscritas 
también y alionadas por persona ó personas qüe, 
ajuició de est'* jnzg ulo sean do conocido, arrai
go; y re¡sponsabijid id suíi.cieiile, que en el cpso 
de dyda podrp apreciar.se y hacerse con,Mar por 
los recibos de contribuciones corrientes satisie- 
chas que garanticen la ejecución del servicie en 
los términos p'fbpuesloS) siendo preferida laque 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí, el au~ 
l-or* ó autores de la prop iskítbn mas beneficiosa 
caso de ser de esta <fós 6 mas las iguales con el 
de l;i $a.s im.Tte.íJ<i)atip Sir^yáp, á. íjodos ellos de 
go,bienio^.queel. retpale,i.p puede causar efecto 
si, no qbkienti l,a.; aprobación dp,S, M.., que asi 
nyisnj.o no se a.drniUró; pana esto acto proposi- 
cinn. qoe canezra. d.i los requi ¡los que se ecsi- 
jen; ni se- prcseiitie despues de. la hora anunciada, 
y que p ira que- [luedan-considerarse válidas y le
gales las admitidas, se requiere que el licitador 
que las sús.criba haya de est ¡r presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar la; aclaraciones jque se 
necesiten, y en su ciso aceptar y firmar el acta 
del remate

Sevilla 29 de abril de 1851. — Carlos de Ve
ra. —El Srio., José Vicanis Ebrrames.

El Intendenta Militir del Distrito de la Capitanía ge
neral da las islas Raleares.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro 
de pan ochada y paja á las tropas y caballos esíaníes 
y Ir.anse.uflte.s pu.pstp Dislfita p.ór término d.e un año, á 
cvplar /IciyJe L-° (|e ,op|ub,ry dpi coryieu.le, que conclui
rá en 30 de selierpbre .de |8o2, con sugecion al plie- 
gh general de condiciones que estaca de manifiesto 
en la Secretaría de la Intendencia General y en la parti
cular. <le este .distrito cotí arreglo á las formalidades es- 
italdecida^ en reales órdenes de 26 de Uiéiembre de 18 i-6 
y \ de «\go.slq dé 48pQ, he dispuesto, en cumplimien
to de lo prevenido por el ¡;rlícu|ó i." de la pítima, y de 
la orden (leí Excmo.‘Sr. Intendente General Militar 
do 13 del actual se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y fofrtíM licitación, que tendrá

lugar simultáneamente ante el júzgalo de dicha In
tendencia General y el ,dj la de este Detrito, el dia 
16 de Julio próximo entrante, á las dos en pi nto de 
su larde , en que Concluye el término para lá admisión 
de ^proposiciones.

En su eonsecneneja, las personas que quieran in
teresarse eú este servicio , podráii remitirme1 en plie
go cerrado y sellado, con itn sobre inleiior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se íij mcíap y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto, ile que han de ser suscritas también y abo* 
nadas-párpersona ó-perso tas que á juicio deteste Juzgado 
ó el de dicha Intendencia General sean de reconocido arrai- 
gi) y responsabilidad suíiciente: qitó en caso de diida po
drá apreciarse, y hacer cóiíslar por loá recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
egecitcíondél servicio en los términos propuestos siendo 
proferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sugptos en
tre, si el, autor ó autores de la jiropqsicion nías bene- 

■ liciosa, caví de ser de esta -los ó mis las iguales con 
6-el de la mis inmediata. Sirviendo á lodos ellos de 

gobierno (píe el remate no puede causar efecto si 
* no obtiene la aprobación de S. M,; que asi mismo no 

se admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se ecsigen, ni se presente despues 
dé la hora anunciada; y que para qtie pué-lah' conside
rarse válidas y legales las admitidas,' se requiere que 
el. licitador que las suscribe haya de estar présente ó Le— 
galmente representado en el acto de la licitación, p a- 
ra que pueda prestar laS aclaraciones que Sé néc si
ten v en su caso acontar v (irmar el acta del remate. 
Palma 20 de abril de 1851. — Mateo Llanos.—Eran- 
cisco" Moreno, secretario' interino.

Comisión auxiliar cid camino cié 
Burgos. á Bcrccclo. ■ I ", 'Q' v. o .

A las 1 1 del día once de iunio. r ■ 1 < !■ ' •’ ‘I I

próximo venidero, se procederá en 
la casa de Gobierno de esta pro- 
vi acia á pejebrar pl prjnpcr remate 
del portazg'Q de la Aepta de Afue- 
ra, por el término de dos años, ba
jo la cantidad menor admisible de 
SaOOO reales anuales. El arancel 
con todas las leyes, instrucciones y 
notas vigentes, asi como el pliego 
de condiciones se hallan de mani- 
fies to .en la Sc.er,ct,aría de la Comi
sión, calle de Lain Calvo, núm. 29, 
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apreciar.se


piso bajo, todos los dias no feria
dos de 9 á 12 de la míiiituiJ. hai
gas 10 de mayo de I8.SL-E1 Presi
dente, Dionisio Gainza.

a$u®c»os.
En esta redacción se venden los 

estados de bautismos y defunciones 
én medio pliego para los ayunta
mientos compuestos de pocos pue
blos, y de pliego para los que ten
gan muchas parroquias.

Se halla vacante el partido de 
Cirujano del distrito municipal de 
Lará, compuesto de los pueblos 
de Lara, Vega, Paules y Aceña de 
Lara, con la dotación de 1 10 fane
gas de trigo, libre de contribución, 
escepto la del subsidio. Se admi
ten solicitudes hasta fia del cor
riente mes: lasque se hagan pue
den remitirse á D. Julián del Cas
tillo, francas de porte.

Quien quisiese interesarse en la construcción 
de un pilón que para dar agua á las caballerías 
so intenta hacer en la villa de Gumiel de Izan, 
acuda ante su ayuntamiento el que pondrá de ma
nifiesto las condiciones que han de sen ir al efec
to, advirtiendo que no se admitirá postura que 
esceda de la cantidad de mil quinientos rs. en 
que se ha abanzado dicha obra.
(. La persona que quisiese tomar en 
arriendo por temporada los pastos 
para ganado de cualquiera espe
cie, no siendo cabras yganado bra- 
bio, sitos en el pueblo de Torre- 
padierne, frente á Celada del Ca
mino, propios de D. Antonio Moci, 
podrá acudir á dicho Sr. para tratar.

Con priviligio esclusivo. Bálsamo perfeccio
nado de Peichlér: cura las quemaduras, ul
ceras, heridas, oftalmías, grietas de los pechos, 
dibiesos, sabañones, quita el dolor de muelas, 

'os, etc. etc.

Depósito central: en Madrid, botica y labora
torio químico de Sánchez, calle de Atocha núm. 
67. .

En Burgos- botica de Lerena, Plaza mayor, 
núm. 28.

La persona que supiere el para
dero de una Yegua de 6 años, al
zada 6 cuartas, pelo pardo, sillada 
y tiene tres bultos pequeños en los 
ríñones, herrada délos cuatro pies, 
esquilada la clin y la cola y esta la 
tiene larga, está marcada en una 
nalga y espumada una oreja, se 
servirá dar aviso aí cirujano viejo 
de Fresneda de la Sierra.

DIRECTORIO MÉDICO QUIRÚRGICO 
para la declaración de 'exenciones ¡[sicas del 

servicio militar.

Obra útil á los profesores de medicina y ciru- 
jía, y necesaria á los ayuntamientos, consejos 
provinciales y autoridades militares que deben in
tervenir en los ^reconocimientos dequintos , sus
titutos é inválidos, por D. Victoriano|Diez Martin.

Un tomo dividido en tres entregas que se ven
den á 33 rs Puede también tomarse por entregas 
á 12 rs. cada una.

Se vende en casa de Arnaiz, donde se repar
ten gratis los prospectos.

En Ia I.olería, ó Litograífa de J. A. Azpiazu, 
calle de la Paloma, núm 3, se suscribe a

LA OPINION PUBLICA,
Periódico politico, independiente, que sale á 

luz lodos los días menos los domingos, en tama
ño de doble pliego común, en 16 rs. trimestre 
franco de porte. Su principal objeto es conciliar 
la bondad con la baratura, unir la excelencia de 
las doctrinas con la amenidad de las materias, y 
agregar al buen gusto de la redacción el esmero 
de la parle material tipográfica.

EL PORVENIR DE LA RIO JA,
Semanario de intereses materiales, ciencias, 

literatura y arles, que se publica en Logroño por 
9 rs. trimestre franco de porte.

BURGOS:

Imprenta de Cariñena, y S.* Maria, Plana dt la Libertad.


